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RESOLUCIÓN 3568 DE 2013

(agosto 17)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF

Por la cual se integra el Comité Paritario de Salud Ocupacional de la Dirección General del ICBF.

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS

En uso de las facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por el Artículo 78 de la Ley 489 de 1998, el artículo 63 del Decreto 1295 de 1994, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones 2013 de 1986 y 1016 de 1989 expedidas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el Ministerio de Salud, hoy el Ministerio de la Protección Social, los Decretos 614 de 1984 y 1295 de 1994, que se refieren a la selección, conformación, capacitación y funcionamiento de los Comités Paritarios de Salud Ocupacional - COPASO, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia De la Fuente de Lleras debe integrar un Comité conformado por representantes de la Administración y de los Empleados, con el fin de facilitar la armonía del trabajo coordinado y efectivo entre la Entidad y los servidores públicos.

Que la Resolución 2013 del 6 de junio de 1986 en su artículo 2 dispone que las empresas o instituciones públicas que tengan de 1.000 a más trabajadores, estarán integrados por cuatro (4) representantes de parte del empleador y cuatro (4) de parte de los empleados.

Que mediante elecciones públicas se realizó la votación por parte de los empleados para escoger sus representantes ante la Dirección General.

Que la administración debe designar a sus representantes en el Comité Paritario de Salud Ocupacional del ICBF Dirección General para un periodo de dos (2) años.

Que por lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. [Resolución derogada por el artículo 8 de la Resolución 6694 de 2013] Designar a los servidores públicos relacionados a continuación para que actúen como miembros principales y suplentes del Comité Paritario de Salud Ocupacional en representación del ICBF Dirección General, para un periodo de dos (2) años así:

	PRINCIPALES
	SUPLENTES

	Jorge Enrique Otálora Hernández
Grupo de Gestión de Bienes

Ana Leonor Reina de Rojas
Sub. Mejoramiento Organizacional


Rosa Stella Piragauta Riveras
Grupo de Apoyo Logístico

Lilia Esperanza Amado Ávila
Grupo de Asesoría Jurídica
	Rosario Viana Delgado
Grupo de Gestión de Bienes

Luis Ernesto Ruiz Cuevas
Grupo de Producción, Compra y Distribución de Alimentos

Mireya Rojas Mejía
Grupo de Infraestructura Inmobiliaria

Humberto Meneses Quintero
Grupo de Gestión Documental



ARTÍCULO SEGUNDO. [Resolución derogada por el artículo 8 de la Resolución 6694 de 2013] Reconocer como miembros del Comité Paritario de Salud Ocupacional del ICBF Dirección General, para un periodo de dos (2) años, a los servidores públicos que fueron elegidos por votación por sus compañeros de trabajo, como miembros principales y suplentes del Comité Paritario de Salud Ocupacional, así:
 
	PRINCIPALES
	SUPLENTES

	Aleyda Asprilla Ávila
Grupo Financiero

Gloria Nelly Pinto Gálviz
Grupo de Producción, Compras y Distribución de Alimentos

Lilia Helena Salgado Calderón
Dirección de Gestión Humana

Juan Manuel Gómez Ramírez
Dirección de Gestión Humana
	Gabriela Rosa Vera Duarte
Grupo de Responsabilidad Penal

Olga Patricia Ríos Ríos
Sub. de Sistemas de Información


Carmen Alcira Rodríguez Rubio
Sub. de Restablecimiento de Derechos

Esperanza Soledad Ángel
Grupo de Gestión de Bienes



ARTÍCULO TERCERO. [Resolución derogada por el artículo 8 de la Resolución 6694 de 2013] La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá a 17 de agosto de 2011

ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ

Directora General
